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A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá examinar en el domicilio social
y obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de
todos los documentos que se someten a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de la sociedad.

Barcelona, 18 de abril de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—15.083.

SERPA PROYECTOS
Y SERVICIOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

CLARKE, MODET Y CÍA., S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de la legislación vigente, se hace
público que las Juntas generales universales de
socios de «Serpa Proyectos y Servicios, Sociedad
Limitada», y «Clarke, Modet y Compañía, Sociedad
Limitada», celebradas el día 10 de abril de 2002,
acordaron la fusión por absorción de la segunda
por la primera, con extinción por disolución sin
liquidación de esta última y transmisión en bloque
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente,
que adquiere por sucesión universal los derechos
y obligaciones de la sociedad absorbida. Todo ello
de acuerdo con el proyecto de fusión formulado
por los Administradores de ambas sociedades y
habiéndose aprobado asimismo, por unanimidad,
el Balance de fusión cerrado el 31 de diciembre
de 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades fusionadas a obtener,
en el domicilio social de las respectivas sociedades,
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión, así como el derecho de los
acreedores de cada una de las sociedades que se
fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en el plazo de un mes contado desde
la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 22 de abril de 2002.—La Secretaria del
Consejo de Administración de «Clarke, Modet y
Cía., S. L.», y las Administradoras de «Serpa Pro-
yectos y Servicios, S. L.».—15.718.

1.a 29-4-2002

SERVEIS I AIGÜES DE BARBERÀ,
EMPRESA MUNICIPAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(SABEMSA)

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria a celebrar en el domicilio
social, Casa Consistori de Barberá del Vallés (Bar-
celona), a las diecinueve horas del día 6 de junio
de 2002 en primera convocatoria, y si no hubiere
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el
día 7 de ese mismo mes, en el mismo lugar y hora,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
de 2001, que comprenden el Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y la Memoria, así como el
informe de gestión correspondiente a dicho ejer-
cicio.

Segundo.—Resolución sobre aplicación de resul-
tados.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación del acta, o en

su caso, nombramiento de Interventores.

De conformidad y a los efectos previstos en el
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,

se hace constar expresamente el derecho que asiste
a todos los accionistas de examinar en el domicilio
social y obtener de forma gratuita, si así lo desean,
los documentos referentes a las cuentas anuales que
han de someterse a aprobación de la Junta general
ordinaria

Barés, 9 de abril de 2002.—Barberà del Vallés.—La
Presidenta del Consejo de Administración, Ana M.
del Puy del Frago.—14.996.

SERVICIOS HOTELEROS
GRAN HOTEL ALMERÍA, S. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores socios a la Junta general ordi-
naria de la sociedad, a celebrar en el domicilio social,
sito en Almería, avenida Reina Regente, 8, el día
21 de mayo de 2002, a las diecinueve horas, en
primera convocatoria, y, en su caso, el día siguiente,
22 de mayo, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Salutación del señor Presidente.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios
1999 y 2001.

Tercero.—Propuesta de aplicación del resultado
de los ejercicios 1999 y 2001.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración de los
ejercicios 1999 y 2001.

Quinto.—Redenominación de la cifra del capital
social a euros y ajuste del valor nominal de las
participaciones.

Sexto.—Modificación, si procede, de los Estatutos
sociales.

Séptimo.—Cese del actual Consejo de Adminis-
tración, y elección y nombramiento del nuevo Con-
sejo, según candidaturas presentadas previamente
al actual Gerente de la sociedad, hasta las doce
horas del día 20 del mayo de 2002. Procediéndose
asimismo al nombramiento del Gerente, así como
sus funciones y atribuciones.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la reunión.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier socio podrá examinar en el domicilio social
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general, así como obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, ejem-
plares de dichos documentos.

Almería, 19 de abril de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Ginés Nicolás
Pagán.—14.842.

SERVICIOS INMOBILIARIOS
PARÍS, S. A.

La Junta general, celebrada el día 31 de julio
de 2001, acordó reducir el capital social en la cifra
de 901.648,06 euros, con la finalidad de devolver
a los accionistas dicha parte de sus aportaciones
al capital social, para lo que se estableció un plazo
de ejecución de un año.

Barcelona, 18 de abril de 2002.—El Administra-
dor único.—15.328.

SERVICIO Y TALLERES
DE AUTOMÓVILES,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas a
celebrar el próximo día 24 de mayo de 2002, en
Málaga, avenida Velázquez, kilómetro 321, polígono
industrial «Villa Rosa», a las doce horas treinta minu-

tos en primera convocatoria, y al día siguiente, a
la misma hora, en el mismo lugar, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales, el informe de gestión y la aplicación de
resultados, así como del informe de auditoría corres-
pondientes al ejercicio económico de 2001.

Segundo.—Nombramiento y/o renovación de
Auditores de cuentas.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se encuentran, en el domicilio social, a dispo-
sición de los señores accionistas, los documentos
que se someterán a aprobación por la Junta general.
Los socios podrán solicitar la entrega o envío gra-
tuito de los mismos.

Málaga, 16 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Pascual Pérez Oca-
ña.—15.038.

SHATMO, S. A.
Sociedad unipersonal

Se hace público que, por decisión del socio único
de la compañía de fecha 28 de marzo de 2002,
se acordó la disolución sin liquidación de «Shatmo,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, y la
cesión global de su Activo y Pasivo a favor de dicho
socio único, la mercantil «Nubiola Productos Gran
Consumo, Sociedad Anónima», entendiéndose rea-
lizadas desde el 1 de enero 2002, a efectos contables,
por cuenta de «Nubiola Productos Gran Consumo,
Sociedad Anónima», las operaciones relativas a los
Activos y Pasivos transmitidos.

Se hace constar expresamente que los acreedores
y los obligacionistas de la sociedad cedente y de
la sociedad cesionaria tienen derecho a obtener el
texto íntegro del acuerdo de cesión y a oponerse
a la misma en el plazo de un mes desde la fecha
del último anuncio publicado.

Mataró, 2 de abril de 2002.—El Consejo de
Administración.—15.709.

SIEMENS METERING, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general extraordinaria
de accionistas, que habrá de celebrarse en el domi-
cilio social, sito en Sevilla, calle Estornino, 3, el
día 30 de mayo, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, o en su caso, el día siguiente, 31, a la
misma hora, en el domicilio social, para tratar sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Análisis de la situación financiera de
la sociedad, su estado de disolución de acuerdo con
el artículo 260.1.4.o de la LSA, así como los reme-
dios a tomar para subsanar dicha situación.

Segundo.—Análisis y acuerdo de los remedios a
adoptar:

a) Reducción del capital social hasta cero euros
previa aplicación de las reservas en su caso y sub-
siguiente aumento del capital hasta la cifra a acordar.

b) Préstamos participativos.

Tercero.—Modificación de Estatutos, en su caso.
Cuarto.—Delegación de facultades y poderes para

llevar a cabo la formalización de los acuerdos
adoptados.

Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la reunión.

Los accionistas tienen el derecho a examinar en
el domicilio social o a obtener la entrega y envío
inmediato: Informe de los Administradores sobre
la propuesta de reducción y simultánea ampliación
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de capital social; modificación estatutaria resultante
de la reducción y ampliación de capital.

Sevilla, 24 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Ismael Oliver Rome-
ro.—16.084.

SIGNO OCHO,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

ARKIMEDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de acuerdo de fusión

Se hace público que la Junta general extraor-
dinaria y universal de la sociedad absorbente y el
socio único de la sociedad absorbida han acordado,
en sesiones celebradas el 1 de abril de 2002, la
fusión de las mismas mediante absorción por «Signo
Ocho, Sociedad Limitada» de «Arkimedia, Sociedad
Anónima», unipersonal, conforme al proyecto de
fusión depositado e inscirto en el Registro Mercantil
de Madrid el día 6 de marzo de 2002 y sobre la
base de los Balances de fusión cerrados el 31 de
diciembre de 2001, aprobados por ambas socieda-
des. La fusión tiene efectos contables desde el 1
de enero de 2002. Se hace constar expresamente
el derecho que asiste a los socios y acreedores de
las sociedades participantes en la fusión de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
Balance de fusión, así como el derecho que corres-
ponde a los acreedores de cada una de las sociedades
fusionadas de oponerse a la fusión en el plazo de
un mes a partir del último anuncio de fusión y
en los términos previstos en los artículos 243 y 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de abril de 2002.—El Administrador
solidario en ambas sociedades fusionadas.—14.471.

y 3.a 29-4-2002

SISTEMAS
E INSTRUMENTACIÓN, S. A.

En virtud del acuerdo del Consejo de Adminis-
tración, se convoca Junta general extraordinaria de
accionistas, que se celebrará en primera convoca-
toria el próximo día 30 de mayo de 2002, en Bar-
celona, en el polígono industrial de la Zona Franca,
calle B, sector B, número 4, a las diecisiete horas,
y, en su caso, el siguiente día, 31 de mayo de 2002,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
bajo el siguiente:

Orden del día

Primero.—Información, en su caso, a la Junta
general de cualquier modificación importante del
activo y pasivo acaecida desde la fecha de redacción
de los proyectos de fusión, los cuales fueron depo-
sitados en los Registros Mercantiles de Madrid y
Barcelona el 5 y 11 de diciembre de 2001, e inscritos
en fecha 21 de diciembre de 2001 y 19 de enero
de 2002, respectivamente.

Segundo.—Adopción del acuerdo de fusión entre
la «Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas,
Sociedad Anónima», y «Sistemas e Instrumentación,
Sociedad Anónima», conforme a los siguientes
términos:

La sociedad absorbente será «Sociedad Ibérica
de Construcciones Eléctricas, Sociedad Anónima»,
domiciliada en Madrid, en el polígono industrial
de Alcobendas, en la calle Sepúlveda, número 6,
e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, siendo
sus datos registrales los siguientes: Tomo 12.321,
libro 0, folio 200, sección 8, hoja M.-17.226, ins-
cripción 376, y la sociedad absorbida será «Sistemas
e Instrumentación, Sociedad Anónima», domiciliada
en Barcelona, en el polígono industrial de la Zona
Franca, calle B, sector B, número 4, e inscrita en
el Registro Mercantil de Barcelona, siendo sus datos

registrales los siguientes: Tomo 22.201, folio 174,
hoja B-34.004.

El capital social de «Sistemas e Instrumentación,
Sociedad Anónima», pertenece en su totalidad a
«Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas,
Sociedad Anónima», por lo que la operación de
fusión se llevará a cabo mediante una fusión por
absorción impropia.

Esta fusión producirá la disolución sin liquidación
de «Sistemas e Instrumentación, Sociedad Anóni-
ma», cuyo patrimonio pasará íntegramente, como
sucesión a título universal, a ingresar en el patri-
monio de «Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc-
tricas, Sociedad Anónima». No se producirá de este
modo ningún canje de acciones ni se ampliará por
lo tanto el capital social de la sociedad absorbente.
La sociedad absorbente asume en bloque todo el
activo y el pasivo de la sociedad absorbida, subro-
gándose en todos sus derechos y obligaciones.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
la sociedad absorbida se entenderán realizadas a
efectos contables por cuenta de la absorbente será
desde el 1 de enero de 2002.

No se otorgan derechos especiales de aquellos
a que se refiere la letra e) del artículo 235 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

No se atribuyen ventajas a los Administradores
de las sociedades que participan en la fusión ni
tampoco a los expertos independientes, dada la
inexistencia de éstos.

Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 238 y 240 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar que, a partir
de la publicación del presente anuncio de convo-
catoria, los accionistas, los obligacionistas y los titu-
lares de derechos especiales distintos de acciones,
así como los representantes, podrán examinar en
el domicilio social u obtener la entrega o el envío
gratuito del texto íntegro de los siguientes docu-
mentos:

a) El proyecto de fusión.
b) Balance de fusión de cada una de las socie-

dades participantes cerrado el 31 de diciembre de
2001, acompañado del informe de verificación emi-
tido por el Auditor de cuentas.

c) Las cuentas anuales e informe de gestión
de los tres últimos años e informe de auditoría de
la sociedad a fusionar.

d) Modificaciones estatutarias de la sociedad
absorbente.

e) Estatutos vigentes de las sociedades que par-
ticipan en la fusión.

f) Relación de nombres, apellidos, nacionali-
dad, edad, domicilio y fecha desde la que desem-
peñan sus cargos los Administradores de las socie-
dades que participan en la fusión.

Madrid, 26 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—16.300.

SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA
DE VALORES DE MADRID, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

De conformidad con los artículos 94 y 96 a 98
de la Ley de Sociedades Anónimas, 10 de los Esta-
tutos sociales y demás disposiciones legales y esta-
tutarias aplicables, el Consejo de Administración,
reunido en su sesión de 24 de abril de 2002, ha
acordado convocar Junta general extraordinaria de
accionistas para el día 16 de mayo de 2002, a las
trece horas, en el Salón de Cotización del domicilio
social, sito en Madrid, plaza de la Lealtad, número
1, en primera convocatoria, y para el día 17 de
mayo de 2002, a la misma hora y lugar, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente del Consejo de
Administración sobre el desarrollo de las actividades
relativas a Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad
Holding de Mercados y Sistemas Financieros.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la modificación de los artículos 8 y 11 de los actuales
Estatutos sociales.

Tercero.—Nombramiento de Administradores.
Cuarto.—Ejecución de acuerdos.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación, en su caso, del acta de la

reunión.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los accionistas podrán
obtener, de forma gratuita e inmediata, el informe
justificativo y el texto íntegro de la propuesta de
modificación de los artículos 8 y 11 de los actuales
Estatutos sociales, examinándolos o recogiéndolos
en la Secretaría de la sociedad o solicitando, median-
te escrito, su envío por correo.

Madrid, 26 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jaime Aguilar Fer-
nández-Hontoria.—16.133.

SOCIEDAD ANÓNIMA
DE COMERCIANTES

DE RECAMBIOS DE AUTOMÓVILES

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a Junta general
ordinaria de esta sociedad, que se celebrará, en pri-
mera convocatoria, el próximo día, 19 de junio,
a las diez horas treinta minutos, en sus instalaciones
de calle Franklin, número 3, pol. ind. «San Marcos»,
de Getafe, o en el mismo lugar y hora del día siguien-
te (20), en segunda convocatoria, y de acuerdo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2001 (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e infor-
me de gestión).

Segundo.—Propuesta de distribución de bene-
ficios.

Tercero.—Nombramiento de Auditor.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la reunión.

Se informa a todos los accionistas que, a su dis-
posición en la empresa, tienen los documentos sobre
los que se tratará en la Junta, de acuerdo con la
vigente Ley de Sociedades Anónimas, los cuales
podrán obtener de forma gratuita.

Getafe, 15 de abril de 2002.—El Secretario, Luis
Rodríguez Rodríguez.—14.991.

SOCIEDAD ANÓNIMA SUEVE

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 100.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria de la sociedad, que tendrá lugar, en pri-
mera convocatoria, a las dieciséis horas, del día
trece de junio, en la calle José Ortega y Gasset,
17, de Madrid, y en el mismo lugar y hora, del
día siguiente, en segunda convocatoria, para deli-
berar y resolver sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, cuentas anuales, informe de gestión
y aplicación de resultados del ejercicio 2001.

Segundo.—Eliminación de la restricción a la libre
transmisibilidad de las acciones y consiguiente modi-
ficación del artículo 10 de los Estatutos.

Tercero.—Delegación de facultades para forma-
lizar los acuerdos que se adopten.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.


